
EDS BA TONI ELA, 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, Si pr rIsto NDENCIA 
VALORES Y SEGUROS > 

Oficio No. SCVS-INC-DNASD-2019-00083417-0 

Guayaquil, 11 de noviembre de 2019 

Abogado 
Ab. Carlos Edmundo Murrieta Mora / 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

2019, £e resolvió declarar la disolución de la compañía PISACUA S.A., por mcurrir en la causal de disolución 
de oficio establecida en el numeral 4 del artículo 377 de la Ley de Compañías, y se lo designó a usted como 
LIQUIDADOR. / 

2019, fe resolución No. Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2019-00037466, del 11/de noviembre /del 

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, para 
los fines de la liquidación, y se le confiere todas las facultades y responsabilidades determinadas en la Ley de 
Compañías, su normativa secundaria de aplicación y en el estatuto social de la compañía. 

En su calidad de liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable, 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; no 
obstante, por tratarse de una disolución de oficio, no se le puede extender la responsabilidad solidaria 
establecida en el artículo 386 de la Ley de Compañías. 

Que a través de Secretaría General de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros: se notifique con 
el presente oficio al actual representante legal a través del correo electrónico que se encuentra registrado en la 
base de datos institucional; y, una vez inscrito en el Registro Mercantil el presente oficio se remita copia del 
mismo al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

    

   

Atentamente, TF 

RR TZ 

5 on ZAVALA VELA 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S) . 

ACEPTO e! nombraméfnto de liquidador de la compañía PISACUA S.A/ DECLARO BAJO JURAMENTO que soy 
legalmente capaz, que no me encuentfo incurso en ninguna prohibición para ejercer ta función de liquidador, 
que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas cornentes en el sistema financiero, y que 
puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso 
del artículo 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, 
por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones, o por uso o disposición arbitraria o negligente de 
tos bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios, accionistas o terceros." 
Guayaquil, 14 ¿,0! 2019 

Ab. Carlos Edmundo Murrieta Mora 
C.C. No. 090543716-6 (Código dactilar V4444V4444) 

/ 
Exp 40797/ Tr 7192-0057-19 

Matriz Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina, 
Teléfonos. (04) 3728500 
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TRÁMITE NÚMERO: 3460 
    
  

*9798870YVPQXIA* 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2790 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 192 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

      0990649391001 PISACUA S.A. EN LIQUIDACION COMPAÑIA 
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PISACUA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MURRIETA MORA CARLOS EDMUNDO 
IDENTIFICACIÓN 0905437166 

CARGO: LIQUIDADOR 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA PARA LOS FINES DE LA 

LIQUIDACIÓN. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) DEL MES/PE DICIEMBRE DE 2019 

  

RESISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 

 



 


